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RESOTUC'ó'V NO.225 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022

"Por nedio de la cual se hace un nombnmiento Wvisional en vacancia temporal"

Et Director Nacionat de la llnidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias

En wo fu lx faalt¿/,6{. @*s y at espcid la oonferlt¿f. en la Ley 909 cle 2M, Decreto 4122 de 2011,

Decreto 648 de 2017, y

col{slDERAl{DO

Que los articulos, 25 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.3 del Decreb 1083 de 2015 establecen que el empleo de

ca[era veante de manera temporal puede prcveerse mediante nombramiento proüsional por el término que

dure la vacanb temporal y siemprc que no fuerc posible proveerla mediante encargo de un empleado de canera

en la respeciiva planta de personal.

eue el Decreb 6¿E <le 2017, en su articulo 2.2.5.3.3. Provisión de las vacancias temporales, establece ( ..)

'16 veantes temporales en empleos de carera, podrán ser proüstas medianb nombramiento provisional,

cuando no fuere posible pmveerlas med¡ante encargo con empleados de carera (...). Parárgrafo. Los encargos

o nombramientos que se realicen en vacancias temporaúes, se eteduarán por el t¡empo que dure la misma.'

Que med¡ante Resoh¡clln númerc 196 del 30 de agosto de 2022, se concedió licencia ordinaria no remunerada

a ta Servidora púbti:a DAIHAÍ tlNYELl BRICEÑO CORTES, idenüficada on cédula de ciudadania número

1.010.196.668 expedida en Bogota, D.C., nombrada con carácter provisional en el empleo de Auxil¡ar

Admin¡straü\o, CodBo 4044, Grado 09, de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial de

Organizac¡ones Solilarias, poreltérm¡no de sesenta (60) dias hábiles, comprend¡dos entre el 01 de septiembrc

b2022 y el28 de rpviembre de 2022, inclusive.

Que en ürtrd de lo anterior, en la planta de personal de la Unidad Adminisfaüva Espec¡al de Organizaciones

Solirlarias, se presenta una vacancia temporal en el empleo de Aux¡liar Administrativo, Código 4M, Grado 09.

Qr,¡e la Coodinación del Grupo de Gestion Humana de la Unidad Admin¡straüva Especial de Organizaciones

Solidarias, realizó el estudio de verificación de requisitos para otorgam¡ento del encaqo del empleo Aux¡l¡ar

Administratiro, Código 4044, Grado 09, el cual fue publicado en la pág¡na web de la entidad, previo

cumplimiento del procedimiento corespond¡ente.

Que teniendo en cuenta el esMio de vedficación de rcquisitos para otorgam¡ento del encargo del empleo

Auxiliar Adm¡nistrativo, Código 40¿14, Grado 09 previo cumplimiento del procedimiento conespondiente, no

existe empleado titular de denchos de carera qln cumpla los requisitos establecidos para este.

Que, en rÉrito de lo expuelo,
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RESUELVE

ARTICULO PRI ERO. Nombrar con carácbr pmüsional en vacancia temporal a At{A trARA OSipll{A
SAilCHEZ, identiñcada con la cédula de ciudadanía núrnero 1.097.0i|í1.066 expedirla en Quimbaya, en et cargp
de Auxiliar Adminisüativo, Código 4(M4, Grado 09, en la planta de personal de la UniJad Adminbtrativa Especiá
de organizaciorns sol¡dari6, hasta por el término que due la sit¡acith dminisraiva de vaarcia emporc
del prec¡tado empleo.

ARTICULO SEGUI¡DO. . La presente resolución ri¡e a padir de la bcha de su exped¡:i5n.

COTUI{IQUESE Y CI'TPLASE

Dada en BogoÉ 0.C., a los

CrrEn Juli¿ L¿rao MqEs - C@dindo-¿ c.r¡po & G6süón H¡lm a

: lrrbn Torr€s Pudlo - Jdo Oñdns Ar6ora Jurid.alL
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